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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día mertes siete (7) de agosto del dos mil uno, ante 

mi DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito, comparecen 4 la celebración de la 

presente escritura pública, los señores DOCTOR JUAN ERNESTO 

VACACELA DE LÁ CALLE, DOCTOR EDGAR PAVEL OBANDO POZO, ECONOMISTA 

MAX FERNANDO ORI(HEZ AGUIRRE, facto GUSTAVO ALAN GOMEZJURADO 

SLATINXA y los peñorea TECNOLOGOS MÉDICOS ANTONIO JOSÉ TUFINO 

VALLADARES Y JIMMY AGUSTIN OJEDA SALGUERO, cada uno de ellos por 

sus propios y personales derechos.- Las comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliadas en 

el Distrito Metropolitano de Quito, mayores de edad, lega 

    
capaces para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO PA



cerles, doy fe; y me solicitan que eleve a escritura pública la 

ninuta que me presentan, Cuyo tenor literal y que se transcribe B 

contimiación es el siguiente:- "SEÑOR NOTARIO:- En el registro de 

escrituras públicas a su Cargo, Sírvase insertar una que contiene 

la constitución de una COMPAÑIA LIMITADA DENOMINADA  MEDIMAGENES 

COMPASIA LIMITADA, «de acuerdo a las estipulaciones que a continua- 

ción se expresan:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura el Doctor Juan Ernesto 

Vacacela De La Calle, Doctor Edgar Pavel Obando Pozo, Economista 

Max Fernando Ordóñez Aguirre, Ingeniero Gustavo Alan Gomezjurado 

Slatinka y los señores Tecnólogos Médicos Antonio José Tufiño 

Valladares y Jimmy Agustín Ojeda Salguero.- Los comparecientes son 

de estado civil casedos, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad 

legal para contratar y Obligarse, quienes comparecen por gus 

propios derechos. Esta Compañía de responsabilidad limitada se 

organiza de conformidad con la Ley de Compañías y demás leyes 

vigentes en el Ecuador y de acuerdo a las siguientes estípulacio- 

nea:- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA MEDIMAGENES COMPAÑIA LIMTTADA.- 

CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO ” DE 

DURACÍCN.—- ARTICULO UNO.- La Compañía llevará el nombre de 

MEDIMAGENES COMPAÑIA  LIMITADA.- ARTICULO my El domicilio 

principal de la Compañía es la ciudad del Distrito Metropolitano de 

Quito; y, por resolución de la Junta General de socioB, podrá 

establecer sucursales, agencias, oficinas y representaciones en 

cualquier lugar del país O del exterior, conforme a la Ley.- 

ARTICULO TRES. La Compañía tiene como objeto social principal la 

prestación de servicios de ecografía, mamografía, rayos X,e
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imagenología. La Compañías “podrá como medio pará conseguir su 

finalidad realizar toda clase de actos y contratos civiles, 

mercantiles, de trabajo o de cualquier otra naturaleza, autorizados 

por:- las: Leyes de la República del Ecuador, inclusive las de 

importación y : comercialización de materias primas, suministros, 

equipos y maquinarias inherentes para cumplir con su finalidad; sin 

perjuicio de (lee prohibiciones consignadas en otras. leyes.- 

ARTÍCULO .- El plazo de- duración de' la Compañía es de 

0 . Cincuenta años contedos a partir de la fecha de inscripción del 

se
 

contrato constitutivo en el Registro Mercantil de este cantón, 

pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar gu plazo, si 

así lo resolviese la Junta General de Socios en la forma prevista 

en la Ley y en este Estetuto.- CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL SOCIAL, 

-, LAS PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL.— ARTICULO QUINTO.- El 

capital social de la Compañía es de 400 dólares de los Estados 

Unidos :de Norteamérica, — dividido en cuatrocientas participaciones 

de-un dólar cada una, las mismas que se distribuyen y pagan de la 

0 nighiente . forma:- El - Doctor Juan Ernesto Vacacela De La Calle, 

suscribe: setenta y ocho participaciones: : de un dólar cada una y 

paga .setenta-y ocho dólares en moneda de curso legal; Doctor Edgar 

Pavel Obando Pozo, suscribe «setenta y ocho participaciones de un 

dólar cada una y paga setenta y ocho dólares en moneda de curso 

legal; Economista Max Fernando Ordóñez Aguirre, suscribe setenta y 

ocho participaciones de un dólar cada una y paga setenta y ocho 

dólarea en.moneda de-curso legal; Tecnólogo Médico Antonio, José 
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setenta: y ocho participaciones de un dólar cada ma y paga setenta 

y ocho: dólares en moneda de curso legal; e, Ingeniero Gustavo Alan 

Comezjurado Slatinka suscribe diez participaciones .de un dólar 

cada una y paga diez dólares en moneda de curso legal; ARTICULO 

SEXTO.- El capital social de la Compañía podrá: aumentarse por 

resolución de la Junta General de Socios, y los socios tendrán 

derecho preferente para suscribir el aumento-en proporción a sus 

aportes sociales.- ARTICULO SÉPTIMO.- El aumento del. capital''se lo: 

herá estableciendo nuevas participaciones y su pago se efectuará: 

de la siguiente - manera:- En numerario, en especie, por compensación 

de créditos, por capitalización de- reservas o de utilidades; por la 

reserva oO superávit proveniente de revalorización de .activos' 

realizados «conforme: a la Ley y -a.-la reglamentación pertinente, O 

por los demás medios previstos en la Ley.- ARTICULO OCIAVO.=-' La' 

reducción del capital se regirá - por lo previsto en la Ley -de 

compañías; y en ningún caso se tomará resoluciones -encaminadas “A 

reducir el capitel social - si ello implicare la devolución a los: 

socios de parte de las aportaciones hechas y pagadas, con las 

excepciones de Ley.— ARTICULO NOVENO.- La compañía entregará a cada 

socio el' certificado de aportación que le corresponda. Dichos: 

certificados de aportación se extenderán en libretines acompañados 

de talonarios y en los miemos se hará constar la denominación de 

la Compañía, el capital suscrito y el capital pagado, número y 

valor del certificado, nombre del socio propietario, domicilio de: 

la Compañía, fecha de la escritura de constitución, Notaría en que 

se otorgó, fecha y número de la- inscripción en el Registro 

Mercantil, fecha y lugar de expedición, la constancia de no ser: 

negociable, la firma y rábrica del Presidente y del Gerente de la 
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Compañía. Los certificados werán registrados e inscritos en el 

libro de socios y participaciones; y, para constancia de uu 

recepción se - suscribirán.: los: talonarios:- ARTICULO DÉCIMO.- Al 

parderse o :destrulrse un certificado de aportación, el interesado 

“solicitará por escrito al gerente, € su cosgta la emisión de un 

duplicado, en:cuyo :-6aso. 8l :nuevo certificado . con el mismo texto, 

valor y número del original, Levará la leyenda : duplicado, y la 

novedad será registrada en .el libro correspondiente de la 

Compañía.- - ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- Las participaciones en ésta 

Compañía podrán transferirse por acto entre vivos, requiriéndose 

pará. ello el. consentimiento unánime del easpital social, - que la 

cesión se celebre por - escritura pública y se observe las pertinen- 

tes: disposiciones de la Ley. Log socios tienen derecho preferente 

pura. adquirir estas - participaciones Aa prorrata de las suyas, salvo 

resolución en contrario de. la Junta General de socios.- En caso de 

cesión de participaciones se amlará el certificado original y se 

extenderá uno mievo.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las participacio- 

nes: delos socios “en ébta compañía son.transmisibles por herencia, 

conforme a la Ley.-- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.-- La compañía formará 

forzosamente un fondo de reserva legal por lo menos igual al 

veánte::por : ciento: (20%) del capital social, segregando amialmente 

el cinco por ciento (5%) de las utilidades'' líquidas y realizadas.- 

CAPITULO 'FERCERO. - LOS * SOCIOS, DE SUS DEBERES , ATRIBUCIONES Y 

RESPONSABILIDAD. ARTICULO DECIMO CUARTO.- Son obligaciones de los 

socios:--a).- Las que señala: la Ley-de Compañías; b).- Cumplir las 

funciones, actividades y deberes que les asignase la Junta General 

de Socios, el fierente y el Presidente de la Compañía; 

con las aportaciones suplementarias en proporción a 
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ciones. que tuvieren en la Compañía, cuando y en la forma «ue decida: 

la Junta General de Socios; .y, d) Las demás que señale este 

Estatuto.- + ARTICULO DÉCIMO QUINTD.- Los socios de la Compañía 

tienen los siguientes derechos y atribuciones: a).- intervenir - con 

voz y voto en las sesiones de Junta General de Socios, personal- 

mente o mediante poder a un: socio o extraño, ya se trate de poder 

notarial. o de carta poder.- Se requiere de carta poder para cada 

sesión, y el poder aun extraño será necesárismente notarial.- Por 

cada participación el socio o su mandatario: tendrá. - derecho a un 

voto; b).- A elegir y ser elegido para los Organismos de Adminis- 

tración o fiscalización; c).- A percibir las utilidades y benefí- 

cios a prorrata de las participaciones pegedas; lo mismo respecto 

del acervo social, de producirse la liquidación; d).- Los demás 

derechos previstos en la Ley y éste Estatuto.- ARTICULO DECIMO 

SEXTO.- La responsabilidad de los socios de la : Compañtía-por las 

obligaciones sociales se limita únicamente al monto: de 'sus 

aportaciones individuales a la Compañía, salvo las excepciones de: 

Ley.- «CAPITULO CUARTO DEL GOBIERNO Y DE LA  ADMINISTRACÍON.- 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- El Gobierno y ' la Administración de a 

Compañía . se ejerce por medio de los siguientes Órganos:- La Junta 

General de Socios, el Presidente y el Gerente.- DE LA JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS.- ARTICULO DECIMO OCTAVO. La Junta General de Socios e5 

el órgano supreno- 'de la Compeñía y está integrada por los súcida 

legalmente convocados y reunidos: en el: número suficiente “para' 

formar guórum.—:: ARTICULO DECIMO NOVEÑO.- Las sesiones de Junta 

General de socios son ordinarias y extraordinarias y se reunirán 

en-el «domicilio principal de la Compañía para su validez. Podrá" la 

Compañía celebrar sesiones de ¿junta general de socios en la



  

NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

modalidád de Junta universal; esto es - que la Junta pueda consti- 

tuirse en: cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital social, y los asistentes, quienes deberán 

'auscribir el acta bajo sanción de milidad, acepten por unanimidad 

la celebración de la: «Junta, entendiéndose así legalmente convocada 

y válidamente «Cconstituida.- ARTICULO VIGÉSIMO.- Las Juntas 

Ordinarias Be reunirán por lo menos una vez al año dentro de los 

tres mesea posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la Compañía; y, las extraordinarias en cualquier tiempo en .que 

fueren convocadas. En les sesiones de Junta General tanto ordina- 

rias como extraordinarias, se tratarán únicamente los asuntos 

puntualizados enla convocatoria, en caso contrario laa resgolucio- 

nes serán nmilas.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Las Juntas Generales 

ordinarias y extraordinarias serán convocada por el Presidente ¿e 

la Compañía, por escrito y personalmente a cada uno de los socios 

y -con ocho días por lo menoa de anticipación Al señalado por cada 

sesión de ¿unta. La convocatoria indicará e€l lugar, local, . fecha, 

hora y el orden del día u objeto de la sesión de conformidad con 

la Ley.- ARTICULO VIGRSIMO SEGUNDO.- El quórum para las sesiones 

de junta general de socios, en la primera convocatoria será de la 

mitad más uno del capital. social, por lo menos; en segunda 

convocatoria se podrá sesionar con el número de socios presentes, 

lo que se indicará en la convocatoria. La sesión no podrá continuar 

válidamente -gln el quóra establecido. ARTICULO VIGRSIMO 

    

         

  

   

TERCERO.- Las resoluciones. se tomarán por ueyorís 

votos del capital social concurrente a la sesión, có 

nes gue señale este mismo Estatuto y la Ley de Compafías. ; 
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en blanco y las abstenciones se gumarán a la mayoría.- ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- Las resoluciones de la junta 'genéral de: socios 

tomadas con arreglo:a la Ley ya loque dispone este Estatuto, 

obligarán a todos los socios, hayan o no concurrido a la sebión, 

hayan o no contribuido con su voto, estuviesen o no de acuerdo con 

dichas resoluciones.- ARTICULO VIGRSIMO QUINTO.- Las sesiones de 

junta general de socios serán presididas por el Presidente de la 

Compañía -y a su falta por la persona designada en cada caso de 

entre los socios. Actuará de Secretario el Gerente General o el 

socio: que, en su falta, la junta elija: en cada caso.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SKEXTO.- Las actas de las sesiones de junta general de 

socios se llevarán 2 méquina, en hojas debidamente foliadas, 

numeradas, escritas en el anverso y reverso, amlados los espacios 

en blanco las que llevarán" la'firmá del Presidente y “Secretario. 'De 

cada sesión de juntas se formará un expediente que contendrá la 

copia del acta, los documentos que Justifiquen que la convocatoria 

“ha eido hecha legalmente, así como todos los documentos que 

hubiesen. sido “conocidos por la junta. En todo caso, en lo que se 

refíere a las Actas y expedientes se estará a lo dispuesto en el 

Reglamento * sobre Juntas Generales de Socios y úAccionistas”.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. Son atribuciones privativas de la junta 

general de socioa:- - a).- Resolver sobre el' aumento o «dAismimución 

de capital, fusión o transformación de la Compañía, sobre la 

disolución anticipada, la prórroga de plazo de duración; y, en 

general, resolver cualquier reforma al contrato constitutivo y al 

Estatuto; b).- Nombrar al Presidente, “al Gerente, señalándoles Big 

- remanéracionés; Y, removerlos por causes  juatificadas; 0).- 

Coriocer”- y fesolver sobre las cuentas, balances, inventarios e
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informes que presente los administradores; d).- Resolver sobre la 

forme'::de reparto de utilidades; e).- Resolver sobre la formación 

de fondos de reserva especiales, facultativos o: extraordinarios;- 

f).- Acordad la exclusión del socio de Acuerdo con las causas 

establecidas en la Ley ; 8).- Resolver cualquier asunto que no 3ea 

de competencia privativa del Presidente o del Gerente y dictar las 

medidas conducentes a la buena marcha de la Compañía; h).- 

Interpretar con el carácter de obligatorio los casos de duda que se 

presenten sobre. las disposiciones del Estatuto y sobre las 

convenciones que rigen la vida social; 3).- Acordar la venta o 

gravamen de los bienes inmuebles de la Compañías  ¿J).- Aprobar los 

reglamentos de la Compañía; k).- Aprobar el presupuesto de la 

compañía; - 1).- Resolver la creación o supresión de sucursales, 

agencias, representaciones y oficinas de la Compañía; 11).- Fijar 

la clase de. monto de las caucioneas -que tengan que rendir los 

empleados que manejen bienes y .valores de la compañia; m).- 

Designar a los. empleados de la Compañía; : n).- Fijar la cuantía - de 

los actos y contratos para los que el Gerente pueda actuar solo; -la 

cuantía desde y hasta: la que deberá actuar conjuntamente. con el 

Presidente; y, la cuantía - de.los actos y contratos que requieran 

autorización *- de la Junta . General de Socios, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañias; ).- Las 

demás . que señale la Ley' de Compañías y este Estatuto.- Toda 

resolución de la Juñta General .de' socios que implique reforma del 

terceras partes del capital social, prevalecie: Ls 

cualquier otra disposición.-. ARTICULO VIGESIMO 
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resoluciones de la Junta General de Socios son obligatorias - desde 

el momento que son tomadas válidamente.- DEL  PRESIDENTR.- 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.-. El Presidente será nombrado por la 

Junta General de socios para. un periodo de.dos años, .pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. Puede ser socio o  nmo.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO.- Son deberes y atribuciones del Presidente de la 

Compáñía: a).- : Vigilar la marcha general de la Compañía y -el: 

desempeño de las funciones de los servidores de la misma e informas 

de estos particulares a la Junta General de Socios; b).- Convocar 

y presidir las sesiones de Junta General de Socios y suscribir 0 

las actas; e).- Velar por. el cumplimiento de los objetivos de la 

Compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; d).- 

Reemplazar ál Gerente, por falta o ausencia temporal o definitiva; a 

con todas las atribuciones conservando las propias, mientras. dure os 

la ausencia -0 -hasta: que la Junta General de Socios designe al 

sucesor - y ge haya ¿inscrito su nombramiento, y aunque no se.le 

hubiese encargado por escrito; e).- Firmar el .nombramiento del 

Gerente y conferir certificaciones: sobre el mismo; £).- Inscribir 

su nombramiento enel Registro Mercantil; g).- Las demás que -1e 0 

señále la Ley de Compañías, el «Estatuto y reglamento de “la 

Compañía; y, ' la Junta General de Socios.- DEL GERENTE.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO. El Cerente será nombrado por la Junta General 

de Socios y durará dos años en su cargo pudiendo ser reelegido en 

forma' indefinida. «Puede ser socio o no.- ARTICULO  TRIGASIMO 

SEGUNDO.- Son deberes y atribuciones del Gerente de la Compañía:- 

a).-' Representar legalmente a la Compañía, en forma judicial y 

extrajudicial; b).- Conducir la gestión de los negocios sociales y 

. la; "marcha administrativa. de. la Compañía; c).- Dirigir la gestión 
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económica financiera de la Compañía: d).- Gestionar, planificar, 

coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la 

compañías. 0).- Realizar pagos «por conceptos de gastos administrati- 

vos de la Compañía; f).- Realizar inversiones, (adquisiciones y 

negocios, 3in necesidad de firma conjunta con el Presidente hasta 

la cuantía en que se encuentre autorizado por la Junta General de 

Socios; sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley' 

de Compañías; B).- Suseribir el nombramiento del Presidente y 

conferir copias y certificaciones sobre el mismos h).- Inscribir su 

nombramiento con la razón de eu aceptación en el Registro Mercan- 

tíl. 1)d.- Llevar los libros de acatas y expedientes de cada sesión 

de junta; 3).- Manejar las cuentas bancarias de la Compañía según 

gue atribuciones; k).- Presentar a la Junta general de socios un 

informe, el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, así como 

la. fórmula - de distribución de beneficios según la:Ley..- dentro de-- 

los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio. económico; 1).- 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta general de 

socios; 11).- Subrogar 'al Presidente en caso de ausencia 0 

impedimento temporal o definitivo; m).- Ejercer y cunplir las demás 

atribuciones, deberes. y responsabilidades que establecen la Ley; 

el presente Estatuto y Reglamentos de la Compañía, y las que señale 

la junta general de socios.- CAPITULO QUINTO DE LA FISCALIZACIÓN Y 

CONTROL.— ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO.- La Junta General de Socios 

podrá :- contratar, en cualquier tiempo, la asesoría . contable o 
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realizará por medio de un Comisario que podrá ser socio o no de la 

identidad y durará un año en el ejercicio de eus funciones, 

tudiendo ser reelegido hasta por dos periodos consecutivos.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO.- Son atribuciones del Comissrio además 

de las legales:- a).- Examinar y controlar los libros de contabi- 

lidad, así como revisar la correspondencia y más documentos que 

faciliten «su labor; b).- Presentar un informe anual a la Junta 

General Ordinaria sobre la mercha económica y veracidad de los 

registros de la 'Entidad, revisando el balance de perdidas 0 

genancias, sin cuya certificación no se podrá proceder al reparto 

de utilidades; y, €e).- Asistir cuando no fuere socio a las Juntas 

Generales con voz informativa y hacer las sugerencias necesarias 

para la mayor organización de los negocios sociales, aiéndole 

prohibido al no socio intervenir en la dirección del mismo.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Son causas de disolución de la Compañía 

todas aquellas que se. determinan en la Ley de Compañías y, para 8u 

liquidación se procederá de acuerdo con lo estatuído en la misma 

Ley, en los acuerdos y resoluciones que dicte la Junta General de 

 socios.- Los comparecientes, socios de la Compañía ' MEDIMAGENES 

COMPAÑIA LIMITADA, confieren autorización suficiente al Doctdr 

Wilson López Andrade, a fín de que efectúe las gestiones pertinen- 

tes y necesarias para el -perfeccionamiento de la constitución 

de ésta Compañía. Veted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento.- 

Firmado) Doctor Wilson López Andrade, Matrícula Profesional mil 

cuatrocientós cincuenta y uno del Colegio de Abogados de 

Quito". Hist” pouí la mínmta.- Para la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron los preceptos: legales del caso; y 
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se ratifican en todas sus partes y para constancia firman conmigo, 

en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.- 

et Utada 
c.c: D6DIDO Y9/-Y 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 7 DE AGOSTO DE 2001 

Mediante comprobante No. 66440 , el (la) sr, MAX FERNANDO 

- ORDÑEZ AGUIRRE 
consignó en este Banco, un depósito de US$ 400,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de MEDIMASENES CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

] NOMBRE DEL. SOCIO VALOR 

| JUAN ERNESTO VACACELA DE LA C. US.$. 78,00 
; LJEDGAR PAVEL OBANDO POZO US.$. 78,00 
¿ BMAX FERNANDO ORDOÑEZ AGUIRRE US.$ 78,00 
. UIGUSTAVO ALAN.GOMEZJURADO S. US.$. 10,00 
:, 2ANTONIO JOSE TUFIÑO VALLADARES] Uss. 78,00 
:- Y]JIMMY AGUSTÍN OJEDA SALGUERO US.$. 78,00 

EA US$. 
0 US. 

US.$. 

US.$. 

US.S. 

US.$.     
  

  

TOTAL US. 400,00 

OBSERVACIONES: — TASA DE INT. VIGENTE EL 4% 
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C0900L7 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1025263 Tipo de Trámite: Cambio Nombre Reservado 

Señor: LOPEZ ANDRADE WILSON RAMIRO 

Fecha Reservación: 03/08/2001 

bos. 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE RESERVADO 

1023211 CLINICA DE IMAGENOLOGIA MEDIMAGENES CIA. LTDA 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MEDIMAGENES CIA. LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 30/01/2002 * — 
PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Mx 

DR. VICTOR bass E 
SECRETARIO GENERAL 

Se otorgó ante mi; y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION DE LA : COMPASIIA MEDIMAGENES COMPAÑIA 

LIMITADA, sellada y firmada en Quito, a ocho de agosto de dos mil 

uno.- 

El — NOTARIO 

%. Lo Mbio e 
NOTARIO VIGESIMO €! RA- 

Quito 

 



ZON:- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de Compañía denominada MEDIMAGENES COMPAÑIA LIMT'TADA, 

otorgada ante mi el siete de agosto de dos mil uno, la misma que se 

aprueba mediante Resolución número 01.0.1J.4898, emitida por la 

Doctora Esperanza Fuentes de Galindo, Subdirectora del Departamento 

Jurídico de la Superintendencia de Compañías, el quince de octubre de 

dos mil wno.—- Quito, a diecimieve de octubre de dos mil uno.- 

  

"L  ROTARIO VIGÉSIMO OUVARTO 
lo > QuiTO 

A



o
 

  

REGISTRO MERCANTIL ANA 
DEL CANTON QUITO 

—ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.J. CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO de la Sra. 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ÚRÍDICO DE COMPAÑÍAS de 15 de 
octubre del 2.001, bajo el número 4350 of Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “MEDIMÁGENES CÍA. LTDA.”, otorgada el 07 
de agosto del 2.001, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano 

de Quito.DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA.- Se fijó un extracto, para 

conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 2694.- 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 
resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el ne na Jar 8/8 des y de agosto del mismo año.- Se 
0 anotó en el Repertorio baje*él ErADOL, Pe A Dit, a veinticinco de octubre del 

año dos mil uno.- EL RE £ Re 

a 

RG/mn.- 
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